
CONTRATO DE SUSTITUCIóN DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE

FIDE¡COMISO PARA Et PROYECTO DENOM¡NADO "SISTEMA DE

ADMINISTRACIóN DE tA PROPIEDAD DE LA REPÚBIICA DE HONDURAS" POR

MOT¡VO DE RENUNCIA DEt FIDUCIAR¡O

CONSIDERANDO PRIMERO: Que de conformidod con el ortículo número 47 del Decreto
Legislotivo 278-2013, publicodo en el Diorio Oficiol "Lo Goceto", edición número 33,31ó, en
fecho treinto (30) de diciembre del oño dos mil trece (2013), contentivo de lo Ley d
Ordenomiento de los Finonzos Públicos, Control de los Exonerociones y medidos Anti
evosión, se outorizó o lo Comisión poro lo Promoción de lo Alionzo Publico Privodo
(COALIANZA) poro que procediero o constituir un fideicomiso con los tosos que cobro el
lnstituto de Io Propiedod (lP) con lo finolidod de Operor y dor Montenimiento o un Sistemo
de Administroción de lo Propiedod.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en fecho cotorce (la) de enero del oño dos mil cotorce
(2014),lo COALIANZA y el lP en su condición de Fideicomitentes, respectivomente y lo
sociedod merconlil denominodo Bonco Allóntido, S.A., en su condición de Fiduciorio
suscribieron el Controto de Fideicomiso poro el proyecto denominodo Sistemo de
Administroción de lo Propiedod de lo Repúblico de Honduros (SINAP -Proyecto) por el
plozo de treinto (30) oños o portir de lo fecho de publicoción en lo "Lo Goceto" de lo
oproboción del Controto de Fideicomiso.

CONSIDERANDO TERCERO: Que el Congreso Nocionol de lo RepÚblico, medionte Decreto
Legislotivo número 369-2013 de fecho veinte (20) de enero del dos mil cotorce (201a) y
publicodo en el Diorio Oficiol "Lo Goceto" edición No. 33,38ó en fecho veintidós (221 de
morzo del mismo oño, oprobó el Controto de Fideicomiso poro el Proyecto supro oludido
en el Considerondo Segundo.

CONSIDERANDO CUARTO: Que con fecho veinticinco (25) de enero del oño dos mil
dieciséis (2016), Bonco Atlóntido, SA., en su condición de Fiduciorio en el Controto de
Fideicomiso del Proyecto referido y medionte noto número VPF-001261201ó suscrito por el
señor Alberto Chinchillo vicepresidenle de Fideicomisos presentó formol renuncio onte
COALIANZA y el lP en su condición de Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso del
Proyecto omporóndose en lo estoblecido en lo Clóusulo once (11), literol o) "Del
oportodo de los derechos del Fiduciorio" del referido Controto de Fideicomiso.

CONSIDERANDO QUINTO: Que con fecho diez (10) de morzo del oño dos mil dieciséis
(2016) medionte Oficio número CD-IP No.0008-201ó los Fideicomitentes del Controto de
Fideicomiso del Proyeclo oceptoron lo renuncio interpuesto por el Bonco Atlóntido, S.A., ol
corgo como Fiduciorio del Controto de Fideicomiso.

CONSIDERANDO SEXTO: Que medionte Decreto Ejecutivo número PCM-034-201ó de fecho
nueve (09) de moyo del oño dos mil dieciséis (2016), publicodo en el Diorio Oficiol "Lo
Goceto" edición No. 34,042 de fecho 25 de moyo del mismo oño, se outorizó o los

Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso del Proyecto, poro que procedieron o lo
sustitución de lo entidod fiduciorio Bonco Atlóntido, S.A., recoyendo dicho condición de
Fiduciorio del Controto de Fideicomiso en el Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo

ANADESA), suscribiendo el respectivo Controto de Sustitución de Fiduciorio en fec
(30) de ogosto de dos mil dieciséis (2016lr. !
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CONSIDEDRANDO SÉptltvtO: Que medionte Oficio de fecho seis (Oó) de junio del oño dos
mil dieciocho (2018), el lnstituto de lo Propiedod y COALIANZA, en su condición de
Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso SINAP requieren ol Fiduciorio Bonco Nocionol
de Desorrollo Agrícolo (BANADESA) poro que en un plozo de quince (15) díos procedo o
rendir cuentos de su gestión como Fiduciorio bojo opercibimiento que en coso de
incumplimiento se procederó o su remoción omporodos en lo estoblecido en el Controto
de Fideicomiso y Código de Comercio de lo Repúblico de Honduros.

CONSIDEDRANDO OCTAVO: Que con fecho veintiuno (21) de ogosto del oño dos mil
dieciocho (2018) Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo (BANADESA) en su condición de
fiduciorio del Controto de Fideicomiso del Proyecto y medionte Oficio número DJ/SCD-
38/2018 presentó formol renuncio o su condición de Fiduciorio onte COALIANZA y el lP. en
su condición de Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso del Proyecto. omporóndose
en los derechos estoblecidos en lo Clóusulo Once (11) literol o) del oportodo de los
derechos del Fiduciorio delreferido Controto de Fideicomiso del Proyecto.

CONSIDEDRANDO NOVENO: Que en fecho veinticinco (25) de enero del oño dos mil
diecinueve (2019), los Fideicomitentes del Controto del Fideicomiso del Proyecto
oceptoron lo renuncio interpuesto por el Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo
(BANADESA) como Fiduciorio del Controto de Fideicomiso del Proyecto, dejondo o solvo
lo rendición de cuentos en el momento de lo sustitución fiduciorio.

CONSIDEDRANDO OÉCInnO: Que medionte Decreto Ejecutivo Número PCM -021-2}tg
emitido por el Presidente de lo Repúblico en Consejo de Secretorios de Estodo de fecho
diez (10) de moyo del oño dos mil diecinueve (2019), publicodo en el Diorío Oficiol Lo
Goceto edición No. 34,959 en fecho primero (01) de junio del mismo oño, se outorizó o los
Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso del Proyecto poro que procedon o lo
sustitución del Fiduciorio Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo (BANADESA) por otro
institución del sistemo finonciero nocionol outorizodo ol efecto; lo onlerior de ocuerdo con
lo señolodo en los Considerondos OCTAVO y NOVENO onteriores.

CONSIDEDRANDO OÉClnnO PRIMERO: Que medionte comunicodo de fecho dieciocho (18)
de febrero de dos mil diecínueve (2019), emitido por lo Comisión Nocionol de Boncos y de
Seguros (CNBS) se informó o los Fideicomitentes el nombromiento de los Administrodores
Oficioles de Bonco Nocionol de Desorrollo AgrÍcolo (BANADESA), poro que de ocuerdo
con lo estoblecido en lo Ley del Sistemo Finonciero protejon los derechos de los
depositontes, preserven el volor de los octivos de dicho institución y continúen los
operociones debiendo oseguror lo continuidod de los servicios finoncieros esencioles.

CONSIDERANDO DÉCIMO SEGUNDO: Que de conformidod con lo estoblecido en el
ortículo 1042 del Código de Comercio de lo Repúblico de Honduros, en coso de renuncio
de lo ínstitución fiduciorio, deberó nombrorse otro poro que lo sustituyo.

CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que, de conformidod con lo estoblecido en los
considerondos Décimo Primero y Décimo Segundo, onteriores. el Controto de Fideicomiso
del Proyecto continuó operondo de ocuerdo con los fines estoblecidos en el mismo y con
el propósito de que se preserven los fines y polrimonio del Controto de Fideicomiso del
Proyecto hosto que se reolice lo sustitución Fiduciorio.
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CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que de conformidod con lo Clóusulo vigésimo Quinto
del Controto de Fideicomiso del Proyecto y de ocuerdo con el Considerondo Décimo; osí

como el ortículo 24 del Acuerdo 133 de fecho veinlidós (22) de febrero de dos mil
diecisiete (2017),los Fideicomitentes inicioron el proceso de cotizoción de los servicios
fiduciorios, medionte el cuol solicitoron o diversos instituciones finoncioros cotizoción poro
lo prestoción de los servicios fiduciorios en el Controto de Fideicomiso del Proyecto.

CONSTDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que medionte oficio número A0-248-2019 de fecho
veintisiete (27) dejunio del oño dos mil diecinueve (2019), Bonco Nocionol de Desorrollo
Agrícolo (BANADESA) informó o los Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso lo
rendición de cuentos de formo porciol mismo que seró ojustodo ol momento de lo

tronsmisión del potrimonio del Fideicomiso ol Fiduciorio Sustituto (como dicho término se

define mós odelonte).

CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: Que de conformidod con lo estoblecido en el

Considerondo Décimo Cuorto onterior, los Fideicomitentes concluyeron el proceso de
selección poro lo sustitución fiduciorio el ocho (08) de ogosto del oño dos mil diecinueve
(2019), por lo que, informoron o Bonco Lofise (Honduros), S.A., que ho resultodo
seleccionodo como Fiduciorio en el Controto de Fideicomiso del Proyecto.

CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO: Que de conformidod con lo estoblecido en el

Considerondo Décimo Cuorto onterior, los Fideicomitentes concluyeron el proceso de
selección poro lo sustitución fiduciorio el ocho (08) de ogosto del oño dos mil diecinueve
(2019), por lo que, informoron o Bonco Lofise (Honduros), S.A., que ho resultodo
seleccionodo como Fiduciorio en el Controto de Fideicomiso del Proyecto.

CONSTDERANDO DÉCIMO OCTAVO: Que de conformidod con lo previsto en el ortículo
1042del Código de Comercio de lo Repúblico de Honduros y el ortículo 15, numerol l3
det Acuerdo 133 de fecho veintidós 122) de febrero de dos mil diecisiete (2017), los

Fideicomitentes solicitoron o Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo (BANADESA) lo

conclusión de octividodes en colidod de fiduciorio y lo tronsmisión del potrimonio del
Fideicomiso o Bonco Lofise en su colidod de Fiduciorio Sustituto ol momento de lo
celebroción del Controto de Sustitución Fiduciorio mismo que se reolizoró en los términos

de lo Clóusulo Tercero del Controto de Sustitución de Fiduciorio.

CONSTDERANDO DÉC]MO NOVENO: Que medionte PCM 021-2019 emitido por el Presidente
Constitucionol en Consejo de Ministro y publicodo en el diorio oficiol lo goceto No.34,959

defecho 1de juniodel 20I9,ensuortículo3,pórrofoprimeroestoblece: "outorizorolos
miembros del Comité Técnico o coordinor y ejecutor los octividodes odministrotivos y

finoncieros relocionodos con lo suslitución de los fideicomisos y el troslodo del potrimonio
ol nuevo tiduciorio, osí como lo suscripción de los documentos que seon necesorio y
pertinentes...."
CONSTDERANDO VIGÉSIMO: Que conforme con lo estoblecido en el ortículo 355 de I

Consiitución de lo Repúblico de Honduros, lo odministroción de los fondos pÚblicos le

corresponde ol Poder Ejecutivo; sin emborgo. conforme con lo previsto en el ortículo ó7

del Decreto Legislotivo 171-2O1ó correlocionodo con el ortículo 2ó de lo Ley de
Responsobilidod Fiscolestoblece que los Disposiciones de lo Ley Orgónico del Presupuesto
no le son oplicobles o los fideicomisos constiluidos por el Estodo de Honduros en el morco
de los Alionzos Público Privodo, osí como los constituidos por COALIANZA y lo SAPP, los
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se rigen por los normos de derecho privodo contenidos en el Código de Come
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en ese sentido, no se requiere oproboción del Congreso Nocionol de lo Repúblico poro
reolizor lo sustitución del Fiduciorio del Fideicomiso del Proyecto.

POR TANTO

Nosotros: ZONIA MARGARITA MORATES ROMERO, moyor de edod, soltero, lngeniero
Eléctrico, hondureño y de este domicilio, quien se identifico con el documento de
identidod número 0401-1959-005ó4 y quien octúo en su condición de Comisionodo
Presidento de COAUANZA, tol y como consto en lo Certificoción del Punto número Cinco
(5) del Acto número Diez (10) de lo sesión celebrodo porel Congreso Nocionol el seis (Oó)
de moao de dos mil cotorce (2014) donde conslo su elección y juromentoción como
Comisionodo; quien octúo como representonte legol de dicho institución según el Acto
Especiol de lo sesión celebrodo por COALIANZA en fecho veintiocho (28) de enero de dos
mil diecinueve (2019), donde consto el Acuerdo odoptodo por dicho cuerpo colegiodo,
en cuonto ol orden en que los Comisionodos ocuporíon lo Presidencio del mismo; EBAL
JAIR DIAZ LUPIAN, moyor de edod, cosodo, obogodo, hondureño, de este domicilio, con
Torjeto de ldentidod número: 0B0l-1973-11977, octuondo en su condición de Presidente
del Consejo Directivo del Instilulo de lo Propiedod (lP), nombrodo medionte Acuerdo No.
264-2014 de fecho quince (15) de moyo de dos mil cotorce (2014; quienes poro efectos
del presente Controto de Fideicomiso se les denominoró "LOS FIDEICOMITENTES"; y, por
otro porte, LIZZETH GUADALUPE VILIATORO FIORES, quien es moyor de edod, cosodo, de
nocionolidod hondureño, obogodo, con domicilio en lo ciudod de Tegucigolpo,
Municipio del Distrito Centrol, con torjeto de identidod númeroOBOl-1979-04329 y Registro
Tributorio Nocionol número 08011979043291, quien octúo en su condición de Delegodo
Fiduciorio de BANCO IAFISE (HoNDURAS), SoC|EDAD ANóNIMA (BANCO LAFtsE, S. e.),
quien octÚo en su condición de Delegodo Fiduciorio de BANCO tAFtSE (HONDURAS),
soclEDAD ANóNIMA (BANCO tAFlSE, S.A.). ontes BANCO FUTURO, S. A., institución
finonciero constituido de ocuerdo o los Leyes de lo Repúblico de Honduros, medionte
instrumento pÚblico número novento y nueve (99), en fecho treinto (30) de septiembre del
oño un mil novecientos setento y siete (1977), en lo ciudod de Tegucigolpo, Municipio del
Distrito Centrol, onte los oficios del Notorio Ariuro H. Medrono M., inscrito bojo el número
sesento y ocho (ó8) del tomo ciento siete (107); reformodo lo escrituro de constitución en
cuonto o lo denominoción sociol de BANCO LAFISE, S.A. o BANCO IAFISE (HONDURAS)
SOCIEDAD ANóNIMA, outorizodo por el Notorio Jorge Alberto Gorcío Mortínez, en
lnstrumento PÚblico número ochocientos cincuento y uno (B5l), en fecho once (11) de
octubre del oño dos mil cínco (2005), librondo su testimonio en fecho nueve (09) de enero
deloño dos milseis (200ó) e inscrito en fecho diecinueve (19) de enero deloño dos milseis
(2006), con el número novento y nueve (99) del tomo seiscientos siete (ó07) del Registro de
Comerciontes Socioles del Deportomento de Froncisco Morozón, y con focultodes
suficientes poro este octo tol como lo ocredito con el octo número doscientos cuorento y
seis (24ó) de lo sesión del consejo de odministroción de fecho veintiocho (28) de Febrero
del dos mil seis (2006), protocolizodo en instrumento número diez (10) de fecho veintiséis
de junio de dos mil seis (2006) onte los oficios del Notorio lgor Alduvin Ruíz López, inscrito
boio el numero novento y ocho (98) del tomo seiscientos veinticinco (ó25) del Registro de
Comerciontes Socioles del Registro Mercontil del Deportomento de Froncisco Morozón
con focultodes suficientes poro lo reolizoción del presente controto, que resulton del Acto
NÚmero trescientos cincuento y dos (352) de lo sesión del Consejo de Administroción, de
fecho diez (10) del mes de diciembre del oño dos mil cotorce (2014), protocolizodo en
lnstrumento Número cuotrocientos cuorento (440) de fecho dieciocho (18) de diciembre
del dos mil cotorce (2014), onte los oficios del Notorio ALEX JAVIER CARRANZA POLANCO,
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inscrito bojo motrículo sesento y siete mil novecientos cincuento y dos (67952), nÚmero
veinticinco mil seiscientos dieciséis (25ó1ó) del Libro Registro de Comerciontes Socioles del
Registro Mercontildel Deportomento de Froncisco Morozón, Centro Asociodo ollnstituto de
lo Propiedod, quien poro efectos del presente Controto de Sustitución Fiduciorio se le
denominoró "BANCO LAFISE" o "FIDUCIARIO SUSTITUTO"; con lo comporecencio del señor
MARCO ANTON¡O CANO GOMEZ, quien octúo en su condición de Administrodor Oficiol
Único del Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo (BANADESA), nombrodo medionte
Resolución SBO No.099115-02-2019, por lo Comisión Nocionol de Boncos y Seguros (CNBS),

hobiéndosele ompliodo su nombromiento por lo CNBS, designóndolo como Administrodor
Oficiol Único de Bonodeso, medionte Resolución SBO No. 595/l 5-07-2019, en odelonte
referido como el FIDUCIARIO SUSTITUIDO; con el propósito de señolor los bienes que
conformon el potrimonio fideicomitido y que serón tronsmitidos o BANCO LAFISE en su

colidod FtDUCIARIO SUSTITUTO. Todos con focultodes suficientes poro lo celebroción del
presente octo, hemos convenido en celebror como en efecto celebromos el presente

Controto de Sustitución de Fiduciorio del Controto de Fideicomiso poro el Proyecto,
derivodo de lo renuncio de Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo (BANADESA) quien

octuó en colidod del Fiduciorio del Controto de Fideicomiso del Proyecto y de ocuerdo
con los Considerondos ontes señolqdos, estondo dicho Controto de Sustitución Fiduciorio
sujeto o los siguientes Clóusulos:

crÁusutAs

CIÁUSULA pRIMERA. GIOSARIO.- Donde quiero que se utilice el presente Controto de
Sustitución de Fiduciorio y o menos que en el contexto del mismo se le quiero dor otro
sentido, los diversos términos definidos en este Controto de Sustitución de Fiduciorio, tienen
el mismo significodo que consto con lo mismo fueao y vigor que si toles disposiciones se

insertorón íntegromente en esle Controto de Sustitución de Fiduciorio; osí como, los

términos que se utilicen en el mismo y que se definen o continuoción:

ADMINISTRADORES OFICIATES o ADMINISTRADOR OFICIAL: Los AdMiNiStTOdOTES

Oficioles de Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo nombrodos por lo Comisión
Nocionol de Boncos y Seguros (CNBS) con bose en los ortículos I l5-G y 1 15-H de lo
Ley del Sistemo Finonciero Hondureño, que indicon que el objetivo de un

Adminislrodor Oficiol es preservor el volor de los octivos de lo institución.

COMITÉ fÉCXICO: lnstoncio legol constituido poro velor por lo correcto
odministroción del Controto de Fideicomiso del Proyecto integrodo en términos de
lo estoblecido en lo Clóusulo Décimo Cuorto (la) del Controto de Fideicomiso y

con los focultodes que prevé lo mismo.

CONTRATO DE SUSTITUCIóN FIDUCIARIO: Controto de sustitución de fiduciorio del
Controto de Fideicomiso del Proyecto cuyo objeto es sustituir ol fiduciorio por
renuncio de éste.

FIDEICOMISO: Negocio jurídico en virtud del cuol se otribuye ol bonco outorizodo
poro operor como fiduciorio lo tituloridod dominicol sobre ciertos bienes, con lo
limiloción, de corócter obligotorio, de reolizor sólo oquellos octos exigidos poro
cumplimiento del fin lícito y determinodo ol que se destinen, contenido en el
Decreto Legislotivo número 369-2013 publicodo el22 de morzo de 2014 en el D
Oficiol Lo Goceto.
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FIDEICOMITENTES: Comisión Poro lo Promoción de lo Alionzo Público-Privodo
(COALIANZA) y el lnstituto de lo Propiedod (lP).

HDUC|ARIO SUSTTTUTO: BANCO LAFTSE (HONDURAS), SOCTEDAD ANÓNtMA o BANCO
LAFISE, S. A. tombién referido como Fiduciorio en el Controto de Fideicomiso del
Proyecto uno vez suscrito el Controto de Sustitución Fiduciorio.

tIDUCIARIOS SUSTITUIDOS: Bonco Atlóntido S.A. y posteriormente Bonco Nocionol
de Desorrollo Agrícolo (BANADESA). en lo individuolo en formo colectivo.

FIDEICOMISARIOS: Comisíón Poro lo Promoción de lo Alionzo Público - Privodo
(COALIANZA) y el tnstituto de lo Propiedod (tp).

PROYECTO: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA REPÚBLICA DE
HONDURAS (StNAP).

ctÁusulA sEGUNDA. INcoRpoRAcroN DE FrDuctARto susTlTUTo At coNTRATo DE
FIDEICOMISO DEL PROYECTO.- EL Fiduciorio Sustituto continuoró ejecutondo el Proyecto de
ocuerdo con los clÓusulos del Controto de Fideicomiso del Proyecto referido en los
Considerondos Primero, Segundo y Tercero del Controto de Sustitución Fiduciorio,
instrumento que se onexo ol presente Controto de Sustitución Fiduciorio y formo porte
integrol del mismo, monteniendo su volor y eficocio, sustituyendo únicomente ol onterior
fiduciorio el Bonco Nocionolde Desorrollo Agrícolo (BANADESA) en cuonto o los funciones
previstos y osignodos en el Controto de Fideicomiso del Proyecto. excluyendo poro sÍ, los
octuociones de hecho y de derecho reolizodos por los onteriores fiduciorios del Controto
de Fideicomiso del Proyecto.

Los Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso del Proyecto medionte lo suscripción del
Controto de Sustitución de Fiduciorio y de ocuerdo con el comunicodo referido en el
Considerondo Décimo Séptimo estón de ocuerdo en que BANCO LAFTSE seo el Fiduciorio
Sustituto y poro fines del Controto de Fideicomiso del Proyecto seo considerodo como
Fiduciorio en el Controto de Sustítución de Fiduciorio. BANCO LAFISE tendró todos los
derechos, obligociones y occiones que se requieron poro el cumplimiento de los fines del
Fideicomiso del Proyecto de ocuerdo con el mondoto fiduciorio previsto en el Controto
de Fideicomiso del Proyecto y osumo únicomente los responsobilidodes derivodos del
Controto de Fideicomiso del Proyecto o portir de lo fecho de suscripción del Controto de
Sustitución Fiduciorio.

ctÁusutA TERCERA: DE LA susTrTucróN y tA AcEpTAc!óN DE TRAstADo DEt pATRlMoNro
DEL FIDEICOMISO.- Los representontes de los Fideicomitentes del Controto de Fideicomiso
del Proyecto decloron que de conformidod con los ontecedentes y normos citodos en los
Considerondos del Controto de Sustitución Fiduciorio, por este medio monifieston sustituir
en el Confroto de Fideicomiso del Proyecto o Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo
(BANADESA) por el BANCO LAFTSE (HONDURAS), SOCTEDAD ANÓN|MA (BANCO LAF|SE, S.
A.) con el fin de gorontizor el debido cumplimiento del mismo, en los términos y
condiciones del Controto de Sustitución de Fiduciorio oprobodo por el Congreso Nocionol
de lo Repúblico.
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El Fiduciorio Sustituto no incurriró en responsobilidod olguno, directo o indirectomente, por
octos y hechos jurídicos reolizodos por los Fiduciorios Sustituidos en el Controto de
Fideicomiso del Proyecto. Tompoco incurriró en responsobilidod olguno con motivo de lo
rendición de cuentos derivodo de lo revisión detollodo de lo entrego del Potrimonio del
Fideicomiso del Proyecto (como dicho término se define en el Controto de Fideicomiso) o
que se hoce olusión en lo presente clóusulo, solvo en los obligociones que se fienen poro
solvoguordor y restituir cuolquier foltonte que correspondiente ol potrimonio del
Fideicomiso o portir de lo suscripción del presente Controto de Sustitución de Fiduciorio
del Fideicomiso.

Lo señoro IIZZETH GUADATUPE VIIIATORO FIORES, en su condición de Delegodo Fiduciorio,
con focultodes suficientes poro este octo, decloro que o portir de lo suscripción del
presente Controto de Sustitución Fiduciorio ocepto lo sustitución Fiduciorio y lo cesión
únicomente de los derechos en cuonto o lo odministroción del Proyecto que de ocuerdo
o lo Clóusulo Segundo (02) del Controto de Fideicomiso del Proyecto en mención
originolmente suscrito, constituyen porte del potrimonio del Fideicomiso, con el Único
propósito de dor cumplimienlo o lo finolidod del mismo; lo onterior cesión no conllevo lo

oceptoción de derechos y obligociones odquiridos por los Fiduciorios Sustituidos en el
Controto de Fideicomiso del Proyecto. Por su porte, los Fideicomitentes monifieston que ol
estor BANADESA en un proceso de resolución legol odoptodo por lo Comisión Nocionol
de Boncos y Seguros (CNBS), y hober designoción Administrodor Oficiol en dicho
institución,), con el objelivo de preservor el volor de los octivos de lo institución y evoluor lo

situoción octuol de lo mismo, incluyendo lo situoción del potrimonio del Fideicomiso
referido en este Controto de Sustitución de Fiduciorio, Bonco Lofise (Honduros), S.A., en su

colidod de Fiduciorio Sustituto no seró responsoble de los octuociones reolizodos por los

Fiduciorios Sustituidos (Bonco Atlóntido, S.A., y Bonco Nocionol de Desorrollo Agrícolo
(BANADESA. En tol sentido, reiteron los Fideicomitentes, que Bonco Lofise (Honduros), S.A.,

en su colidod de Fiduciorio Sustituto sólo responderó de sus propios octuociones que
surjon derivodos del cumplimiento de los fines del Fideicomiso del Proyecto, de los

obligociones controctuoles derivodos del Controto de Fideicomiso, obligociones
documentodos e instrucciones emitidos por el Comité Técnico del Proyecto derivodos de
lo presente sustitución fiduciorio y de oquellos que seon instruidos por el Comité Técnico
del Fideicomiso del Proyecto, o portir de lo fecho de suscripción del presente Controto de
Sustitución Fiduciorio, y tol como señolo el ortículo 1055 del Código de Comercio, cuondo
el Fiduciorio Sustituto obre ojustóndose o los dictómenes o ocuerdos del Comité Técnico
del Fideicomiso del Proyecto, esloró libre de todo responsobilidod

En reloción con el troslodo de los bienes ol Potrimonio del Fideicomiso (como dicho
término se estoblece en el Controto de Fideicomiso) y de ocuerdo con lo previsto en los

Considerondos Décimo Quinto y Décimo Octovo delControto de Sustitución Fiduciorio, los

Fideicomitentes y el Fiduciorio Sustituto, expresomente ocuerdon que lo incorporoción
bienes y derechos ol Potrimonio del Fideicomiso se reolizoró de lo siguiente formo:
i) Acorde con lo liquidoción y rendición de cuentos que presentó el Fiduciorio

Sustituido o los Fideicomitentes y de ocuerdo con los Considerondos Décimo
Octovo y Vigésimo, el monto o tronsferir o los cuentos del Fiduciorio Sustituto es lo
contidod estoblecido en el Anexo 2 del Controto de Sustitución de Fiduciorio. El

oporte se reolizoró medionte tronsferencio boncorio o lo cuento del Fiduciorio
Sustituto por lo totolidod de los recursos disponibles que obren en Bonodeso
quedoren volores del potrimonio fideicometido pendientes o liquidor
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BANADESA, estos estorón sujetos ol proceso que señolo el PCM 2l-2019, en su
ortículo 3, pórrofo finol.
El Fiduciorio Sustituto reolizoró todos los occiones necesorios poro oseguror y
montener inintenumpido lo recoudoción de todos los ingresos y flujos
fideicometidos; y, junto con los Fideicomitentes, suscribirón los controtos o odendos
o los controtos de recoudoción con los instítuciones del sistemo boncorio y
finonciero outorizodos poro recoudor dichos ingresos.
En el coso que lo liquidoción del Potrimonio del Fideicomiso presentodo por él
Administrodor oficiol seo porciol, y los bienes y derechos no puedon ser
incorporodos en su totolidod ol Potrimonio del Fideicomiso derivodo del informe
que presente el Fiduciorio Sustituido, poro efecto de liquidor lo gestión o corgo del
mismo, los bienes y derechos no ironsmitidos ol Fiduciorio Sustituto no serón objeto
de considerorlos como Potrimonio del Fideicomiso o corgo del Fiduciorio Sustituto,
quedondo liberodo el Fiduciorio Sustituto de incorporor dichos octivos en los
estodos finoncieros del Fideicomiso del Proyecto. El Fiduciorio Sustituto sólo
responderÓ de los entrodos y solidos de recursos o portir de lo fecho de firmo del
presente Controto de Sustitución Fiduciorio, en formo seporodo, conforme o los
disposiciones oplicobles.

ctÁusutA cuARTA. AsuNclóN DE RESPONSABILIDADES.- Los Fideicomitentes reconocen y
ocepton que el Fiduciorio Sustituto no tendró responsobilidod olguno frente o los
Fideicomitenies, Fideicomisorios, el Comité Técnico del Fideicomiso del Proyecto,
outoridodes de lo Administroción Público, órgonos fiscolizodores y órgonos jurisdiccionoles
por lo octuoción y/o incumplimiento de obligociones reolizodos por los Fiduciorios
Sustituidos cuyqs consecuencio(s) de lo mismo(s) seo(n) duronte lo vigencio del Controto
de Sustitución Fiduciorio. El Fiduciorio Sustituto informoró o los Fideicomitentes, dentro de
un plozo de hosto y no moyor o tres (3) díos hóbiles siguientes o lo notificoción, de
cuolquier requerimiento que reolice cuolquier outoridod por los octos efectuodos por los
Fiducioríos Sustituidos cuyo implicoción seo del conocimiento del Fideicomiso del
Proyecto. Los Fideicomitentes tendrón lo responsobilidod con y frente ol Fiduciorio Sustituto
de ejercitor cuolquier occión o derecho con lo finolidod de solvoguordor los intereses del
Fidecomiso del Proyecto y del Fiduciorio Sustituto, lo onterior con independencio de que
estos puedon ejercitor los occiones correspondientes contro los Fiduciorios Sustituidos. Al
respecto, los Fideicomitentes se obligon o socor en poz y o solvo ol Fiduciorio Sustituto de
cuolquier demondo, occión, multo, doño o perjuicio que provengo de occiones u
omisiones previos o lo fecho de lo presente sustitución fiduciorio, en coso que el Fiduciorio
Sustituto debo osumir olguno occión serón por cuento y corgo del Potrimonio del
Fideicomiso; sin perjuicio que éste ejerzo, junto con los Fideicomitentes, los occiones de
subsidioriedod que se ejezon contro él o los responsobles previo instrucción del Comité
Técnico del Proyecto.

CLÁUSULA QUINTA. ACEPTACIóN DE LOS FIDEICOMITENTES.. LOS SEñOrES ZONIA MARGARITA
MORALES ROMERO, en representoción de lo Comisión poro lo Promoción de lo Alionzo
PÚblico-Privodo (COALIANZA), y EBAL JAR DIAZ LUPIAN, en representoción del lnstituio de
lo Propiedod todos en colidod de Fideicomitentes monifieston que es cierto todo lo
onterior y ocepton los obligociones y derechos consignodos en este Controto de
Sustitución de Fiduciorio del Fideicomiso.
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CIÁUSULA SEXTA. NoTIFICACIONES: Poro los efectos del presente Controto de Sustitución
Fiduciorio, todos los notificociones, solicitudes. requerimiento y demós correspondencio
que conforme ol mismo debon llevorse o cobo, deberón reolizorse por escrito y surtirón sus

efectos cuondo se entreguen personolmente o cuondo seon enviodos por correo
certificodo con ocuse de recibido, o los siguientes domicilios.

Fideicomitente: Comisión poro lo Promoción de lo Alionzo Público Privodo
(COALIANZA), colonio A/fos de Miromontes, diogonol Borro y Poseidón, coso 2801,
otrós de Universidod José Ceci/io delVolle, Tegucígolpo, MDC, Honduros. C.A.

Fídeicomitenfe /nsfifufo de lo Propiedod: Boulevord Kuwoit, Edificio Anexo Son José,
5to. Piso, T el. 2239-7 404

Fiduciorio Susfifuto: Bonco Lofíse, S.A: Co/onio Juon Cor/os, Edificio Los Próceres, Torre
Lofise, piso 12, con coneo electrónico: lvillotoro@/ofise.com, vgrodriguez@lofise.com,
loyuelo@lofise.com

Todo oviso enviodo por uno porte o lo otro conforme o lo estoblecido en el presente
Controto de Sustitución Fiduciorio. se entenderó vólidomente entregodo en los domicilios
onles mencionodos, incluyendo los ovisos que se hogon por medios electrónicos con su

correspondiente confirmoción de recibido por escrito. Todo combio de domicilio deberó
notificorse por escrito entre los portes.

En fe de lo cuol, los Portes suscriben este Controto de Sustitución de Fiduciorio del
Fideicomiso en cuotro(04) ejemplores originoles de iguol tenor, en lo ciudod de
Tegucigolpo, Municipio del Distrito Centrol, o los Diecisiete (17) díos del mes de Octubre
de 2019.

find 4o^U<
ZONIA MARGARITA MORALES ROMERO

Comisionodo Presidento
Coolionzo
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Anexo l
Controto de Fideicomiso del Proyecto
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Anexo 2
Liquidoción de cuentos del Fiduciorio Sustituido y determinoción de bienes sujelos o

tronsmisión ol Fiduciorio Sustituto.
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